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i. INÍEUVINIKNT^

Denunciante:

Proveedora denunciada:

'residencia de lii Dcfensoría de! Consumidor.
S.A. de C.V.

ir ANTECICnFNTES Y HECHOS DENUNCriAnos

OmK. o.'h d^nun^i^toi^itoeu. de la Defa^oria del fodmmidor.«. .Jetódo
de lo dispuclo en el articulo 38 letra I) de la Ley de l-ro,ecci6n al Conjumidor -LPL , e
09/09/201"' practicó inspección en el e-staltlecimieiito denominado
ubicado en

municipio y departamento de San Salvador, propiedad de la
S.A. de C.V.

Como resultado de la diligencia rea!i/.ada se levantó el acUi corre
en la cual se consignó que, en un anuncio publicado el din 05/U9/20

I roveedora

ptmdiente —fs. 3 —

> por medio de la red
Cll m viuii c»v ^ —

social Facebook se encontró la promoción que se lee de ta siguiente fo. -na: <^DE$CmNrOS
ESPECÍALES fompríí hasta con un 40% en colecciones selecc
conjuntos, hlusos, camisas y romper. Únicamente eti tiendas
de septiembre de 2019..." Al consultarle a la persona que atendió í ibre la vigencia de In
pmmoción, manifestó que dio inicio el día veintisiete de agosto del pre ¡ente añ.>, inlbrmación
que se daba a conocer de forma verbal a los consumidores. Adem
respecto a las condiciones o restrÍccionc.s y manifestó que la piomucic
adicionales a las descritas en la publicidad.

Asi, la Presidencia aseveib que, en el caso que hoy .se analÍ7a, se i|m5iató que la vigencia
-esto es las fechas de inicio-, no se encontraban en la publicación de

oitadtts En pijamas,

-Válido hasta el IS

Us se le consultó con

1 no tiene restriccione.s

la red social Facebook

para dar a conocer la referida oferta en los medios exigidos p( r ley. como anuncios
publicitarios o a im^-és de anuncios fijados en el establecimiento o e iquetas adheridas a los
bienes. En razón de las circunsiancias anterinre.s, aseguró que la socie iad denunciada vulnero
el derecho a la inlbmiación de los eonsmuidorcs. puesto que ésio.s no tenían acceso complcU)
y oportuno a elementos determinantes de la ofena en la publicidad.

lU. INFRACCIÓN ATRIBuTnA Y ELEMENTOS DE L V INFt^\CCIÓN.
TTirJomn consía en auu^e inicio (fs. 5-61, se adujo que cxist: una contravención a lo

dispuesto en el articulo 4 letra c) de la LPC, el cual establece que es in derecho básico de los

!:í^.



Aden.,, a .a tan. a,el ad.cn,o de „ ,.pr. , .rcntae a b, c^nta., de U,a p„„.ncK„.c., , „tan., csdp.,,
que. nnw ota «pc-cu,,. debe tener la paeibilklad de com,™,«ón directa.

T^bién. ,C at1„„a tma tnutagretdét. a lo regulado c. el ¡„c« printero del articulo 27 de
u U C. c. ,0 conccmientc al derecho de infom,aci6„: c. ,a,eral /n,r .:u™c,c™,tarr «■e fov
W , «ndeto ̂  » r/Wn rfc te co,
m/or„,aao„„um,dh„o. J.farma clara, vcraa. co,apk;a y oponuna.

Adcntáa, en cuanto a la inlbrmacitta de laa protnocionea. el articulo 3U de la LPf
detenntna: "T Wp ac ,ra,are de pra.,.oaoncr y „/er,as crpcaWc. de bJcnc, o U,l
.«/«„«• m,™,, aunado., a iafanaar a! ronraaádor lay co,uliCaner. r, preño ,a,al a
te c Wto ,„e ka,a„ de,cr,„ú,aMe. ,a duración de ¡as nrísmas. par nud.uiar ,ncdio de
puU,adad o median,e nHsas o cande, fljashr en lugares Hsihies del c.s,ai„ecimien,a n
eUqtieUts atiíwrUm a los bienes".

En rclacién con lo antes apuntado, el artlctdo 4.1 letra n) de la LFC dctcmiina que el
rcaltau- proutocione., u oferta, especíale, de bienes .v servido, en contravcnctóu a lo
dispuesto en dicha ley. es u,.a conducta calificada como inliacctón grave, v de acuerdo cor. d
arncuio 41, de la tnisma norntativa se sanciouurla con multa hasta de doscientos salarios
mínimos tnonsuaics urbiníos cu lu indnslria

B. Con n-specto a la mcndonada infracción, este Tribunal, en .-esolución pronmidada el
d.a 05/07/2010. c„ d procedmucnto cteilicado bajo la referc.a:ia27l-20IO, ha afirmado que:
■IM nan,raleza y ezmda de las o/erlaz y promoclone.s „ repnrlar una rnuaja campa, allva

a! consumida,■. .su caráüer ex,raordt,m-ia es lo ,¡ue permite ,,ue el comprador tenga un
incenUvo para ¡levar a cubo la framacción

En ese .«mido, las promociones y ofertas especiales que se transmiten a través de
cualquier medio publiciuuio. tiencu la rmalidad de presentar lo, bienes „ servidos en
condiciones tavorables para el consumidor, induciéndolo a tomar determinada decisión con
.sentido de lugeneia, bajo la perspectiva de percibir uta. ve,naja económica dentro de un
tiempo limitado.

De lo anterior, «e colige, que la LPC busca rcgubar que lo. provcedom. consignen, en d
nicUiü publicitorio que .se ulilicc pura dar a conocer la proiuoddo u olería, í/«ü iadicaeim
vlara de la dtiracUm o del tiempo en la qm dieha promoción estará vigentex dmmuto
indicar, además, a qué picaos o servmhs aplica la promociéu u oferta, ¡a amihiad



Mm dif :» remfmtéx, (W
general. CK^/ílferWato rtto'oníe prnfiiiijím esidbkcUh que «üitíui:
Jert eimipl¡aá.:9>6nneci£.h am e^dmaima mparíánclapmS Íosímm
de occeder íi hi pi'omoíiióii P oferta.

Eíi .oti-os lénninos, la fiiiálidad de la-regulación.cn,«J4em»en>cu^
muúmiwtrtódesígualdaa entre las

y consumidor- lácuol puede:dejar ageste ídlinip cStuna siiuaíii^ii ííSiméti
nó otrécerleía iuformación nccesariá ̂ rn-qüe pueda^omar#iá,decisi6
CDnsid,eranílo;idaos los elémentPslcgaUnpnte establecidos.

Por otra patic, en rdáción n la tma ''histnccicnes-ml^h''^'i^^''
en la mi^ná ítís&lUcidn-ünal precilada, se refiriófn éllá-tín eí seiltido^^e
evaluada cpnsidcríindo si;- a) Con élío- se 4«in dejado, por ruéraícondic
cdníratación; y bj tas limitantes- ültt^Óníié'nte aplicadas- uwdlíidaft «
oferta principal dñuncíada' 5ai el ítíedio publicUarip de maoerii q
cdndicióncs fCdles de la pforapcjóóv ̂ Cónsecuenciii 4^ Ip antónof
autocregdladón pütilicUariá: y las Mtelai:#. # 'boijsma
ánimcjanír tiene, la. obli^cióñ de -Inciuii'-tle forma dheqú'íyócáry .p^í?

pubÚcitarió^ jas Hitiiiacíoncs ocpndiciphes és^ deja'o&rta rcalí:
existan requisitcís ujtetíor^ no conocidos per Ips ■desímídaripl;^';quc
.Conlradigan Ijls/aíirinacioncs del iiiepsáje pabíicitárióiptínclpál'..

Asi, cuando un proveeilPr empfeuria fnise/VCs/r/CCíqu^^O/í/íert/i
;mcciiñÍ8mo que.permiia.a los'cOnsjjiuidorcs coiicícerfy tener a,ccc.SO'n:Í!
esencial o relávame, panv la. c.qntmtacíóii. efe los biehé^ £ servicios
proveedor, habiendp cstábíecldo el mecanismo miteriar, ipclu^e^ co
contralacíóiv que modincan, alteiUnj d.cs-nñíüráijzáii, íimitan iO cr,i.
yariacídn- Cecial en cíianto dá o'fcr^ contenida en ■d úmmeióí i
niccanismotno puedo calÍficarse.de;jitóñáo,.o seiestábíeoen'COnlqtnW c
uccéso,, pone cii evidente tiesvonüija;:nl cpnsnrinddr qué Ka sido^ al
basado .en la promoción ofrecida.

En esle;punto, es.ic tribiinál considera Opórtimo Iraef'a cüenla la
Q3-201j) con ráfemneia: 7-2010 ..de ,k ,&^la .de- ,Io: Cpntenciqso .A
conside#; 'Wderccho de cornúrna ptim deda^ttec&ddad ds prm
deludo a to crec'mite vidoerpMdmlde 4dd4én M rélacíühés gene

.d

ué icom0§ >, ':en'
en

midgxeti alpmíenio

jti tiene por objeto el
cónsumo -proveedor

ca yrie.db.syentajaíil
1 informada, es decir,

MbunallSmioiouaüOri

[uc la misma-dcbcSec
Ones csencíalj^ de la

ü fórmii sustaiiciftl k
le ya n.o ráQéjt? lá?

tós instítuoíones dé

doT .sostienen; que el
B:-em su mensaje

adat'dVmánéraque rió

Ihuilon, modifiquen o

sin propordonar un
inforináGÍóri ádicionaV
ofertados ; .0 bien, el

iditíphcs ;gánerúles- dé

an. cualquíbr^ Cdasé de

rj^nát ,y dicho eí
tra clas.e dé blrt^rasde

•ñídcii. o' la 'conírataeióii

m

•esolucíótt^dc, fediajlS^

iril.sífativa- cfi'la qiíc

^er <¡ ']P^. cühmmdófés
Aídas en !a:eeowvda de



Uñértado cokét^.
En la niJsma

or£ined'\ • ' — —

se estdbíedfque;. LPC desarrAía m /%» éspcm
\pró(éccíqú sobre,

moyectiores dé b

Ifiria nmiM^clgr

Es así'que ía

VUiíríiísécb de cmi

bícmsyservicibs

h 'base de lm- -0pné{íias^ econQinicas; e ihfármirtm ̂ siedtgs mbr las
wiws y servicios Jimm ¿r ¡os cóimmúdóres; 4ém. uHímos, erniarcdm en
dsUmcién de dési^t^á'jémrespefiio a losprbmros-",-
reierida Sala.:deiineia: la.:aslmfeÍÉfai ¡nibbnativaicpiúo oqmi/d camcleríStíba
quler irm.iíactíén'itffqñáin'iGa, -mikmo qm^éempre m-un huercánilm de
habrá uñ aáor mejor infororadó que otro.

émitidapor laSalj:

im elónmito intrii

ikú

U'ulmrabúidádiiue
[0JdtUív^,^Jus(yicü
eqwHbríocóntraat

pdo,, cp sentencia defoUívji del S-Q7-20H coíi ruferenciá 3r5:.A-2004,
i'de la éontencípsp AdirtiñisíratiYc: definió a Ja asüiietria iiiformálivapomo;
ixecú de-las raladioms cotUfatluáles, entré i>roditc(om oipraveedúm >

en lódo imft?l'-icansumidprestésdmdái áwia cqtidfción ek
^^"■^d^limtWQffilít^mlbntadreiilpard cónpácqri
la. qpliciíciofi tifó •ial priddph.prolefitoriq -chir el Jürde restabUcér el

^dt ybsc^qr el respeiodfilos derechos dél^
1  *"^-^M4VllLSlAt'ION.DE«5PJíO^'KEDOnA ni^rffvríAn.v -i'

Se sigijiiS; éí px
garantía de.aüdiutíc

pccdimiento, cPiisígimíío en: el mlículo 144^A'de ¡id tPÉ,- rcspeíándo Jg
ia y él derecho de deí|nga:dp ía socicdsid ' , A:- do

• GA^i pues-éh resolnciüu de.fs/5-6. se lejcoiicéílió éí ito.do cinco .días l^ilcs-coriíados^a
partir del sjgmeníe'

sus m-gümenlos de

cónveiiientcj ia cüa

iil de la notificación;d^.d>#a-resolu(4án, para-qué incorporara^por éscflío
defensa y pr^cntaiti'M'ípmpuáíeni- la .p-ritó[Íott--ae, pruebas que csluruim
iUe notificada ajla mismd eiiTéclw 21/08/2020 (fs. 9)-

Ucenciadó

cita 28/08/2020 se recrWoipor este Tribunal, escfiib íiniiado popel
, actüandb eii calidad cié Apoderado Especial de la

.sociedad . S. A.4e'G.V;, en ol que expuso: Íos'argiUncñtc)s de dcfen:^'
de sd réprbséniada

atendidos on ■cslé;fif
objetando clénicntas ;^dél> fondo de la iniiaccióh atribuida que serán

artadoiniás'adclani&y ^eflaUVlugáp nicdios lécajicos para recibir actbs;de
coihuiiltíacióii'

dpciiracriip^Sn Em

sollcftadáífé 37Í71'

stc. procedimicnta (ís. 10-11); asf njismo, íaténdió él reqúerimienlíi de
ncicra» efectuado ppi .este Tribiuud, ihcprpófaiidó la documentación

Á. En' iei^W
"sancipnatono, ei A;
argumentos expucsít

a  la ¡níracción jíaíribuida en isslc procedimiento: adnihiísu'aliyo
ipi,Ierado, Éspctíálídc la den;uiicmaa¿ expresó; .que^ unte los •
jSrpónjadJariéAclara tn^cim bien esclertOvque.éií lapublicidád

4 ■



no.se expuso la fecha de irii'cjo de la^oraooon, es justo Yalo^i lo^dísp
ton) de la:tPe; que exista''confm%'eucí¿n a-lo4

icstó ̂  él arílóúló'43

leocionu lo dispueslo

por el artfculo 31 de la LVC, que se tefiere a-la puhlicidadjcnga5ósá.i mcncipTíá que no ha

iérén.engíiño,p.orquc

el anuncio propuesto cómo prticba tiene'una-fccliaí de publicación
vigencia,- 5^ que, según. lo expresada pór- lá pctódna' que- atendió; <
Dcfensoria del Cónsumidor, la i>romcición:se- cnconiraba^ ylfic'nfc des»
:20Í9-'y laí piibíicidaíl aportada tiene' una fecha de pübllcactóü ílet 5 de
año, por ló.qüe cuáltiuicr consumidor quesadquÍncs(í4ímprpdúCíó a rq

oclusp posíérlor- .a la ;

los dél.egáctós de" la;

é cl 27 dé ágosto de.

iepíiembi^ #1 misntó

it'de]a.p\iblíc]dad,-cn:

niníp'in.nmracnta idbubieseliechG.dófóítüa qucno^áshiyiese^vígm

Advierte que idicha pubiicaeiób-w Utjo de taf fonpa^ qué leí cóñs unidor»; al ̂ obscryaríra

- proinpdóníy nli obtefier su;prodüclóvdnniedibtamcnte sería siqeló:á H
bájo ei coiiocímieido.que leiminaríavéiqiSjde septiembre dé ¿MÓ. for I

^ puede hnbér'^ uiia ñilnctócióh. áí^ -consumidor^ indcpeudiéntementó'
adquiriese ci producto bréncionádo cii la piibncÍdad,.obtenüíía el'descu'

Sigüé ejfpreáitído, qUp cs djfkcntC laAlUineinciÓn.qucppd^^^^

promtíción p.ubiícato

►;que cousideraque no ,

le! momento en qué

nto promo.ciouayp.
éfTO'délómilir üuéiTor ;

invGluutario>,én,Iaifechu dciuicibídc: una prómóciónvque aquella enia.
la fécitó dé tennitiación.. considera qqe ,en' el-priincr siipuésto, al ñ oracnlO' de realizar la-

publicación, se entiende qué la niisinaise lm ofertado y los .consuini.di
sujetos .a ella; pero en el ségiindo supuestb^^pqdríam\encioriámel^ q
Icmuhó, uégándósé!eS:de:esa fonna la-adquisición dól producto,, pó
sería una vulneración a sus dcrechosl-.

Por loque considera, quelio cxiste vulncración a jos .dórqchóíi.dcl t
1 nq.existir lá'mlención; de cáú^ir engaño o'.coñiusíáni básadosien los/su

acta de'mspecetón anexa a la demmcíaiy lo espúestó en la dáiiráciá.

le dicha: promociáu ya
lo qué cónsideta.quc

3nsuiftidQr¡;ríO;Sóló por
mesto.SL<ptpviesíoscn.eX

JJi Al respecto, fcsté Tribunál débébaoCt Ittósigiueníes qstimacjone:
Es pertmonie aclarar, ciue el préSerité proccduhiéhtó= se ;enCüe

nifniccióir descrita en el artículo 43 dcíra n); l.a jC-P-Ci, en Aclat
ciláblecidosyen Idsqrtfcülós ló y '3S dé ía> LPG; pOr'lo qiid esta dis

itra trimúiando por Ib

ion qqn ilqsv ajquÍ8Í,los

losícióni^mucdw! mis

especifica al tratarse. solamenle:<le prpmóHpnesicsp'eéiblés'y Ips íeq
contenér.^Cs decir,.qué auuque'se tftileidé.piiblícidadf etanálisls qitc:si
afrib.uidái nó-sé circiinscribifá/a láúndúcc[ón n-eitpr eb la mformacit
consumidores,, sino sojainente a ,1a falta de un Tcquisílo legal, que

usitps-qüeí^tas deben
hard sobre I4 epuductá

mdada.a conocer a.lós

25 la-reelia„dfe inicio .y



nnaljzapión^i- «na^proníoc argunieiíios dcTíoíicraílo.de la pióvcetora
.dsyjtmciádá to sdij cí|^üés;tie désvirtuarfcl^^lliiz^-ímpulaíit!:

Aiipra artículo 3tí dcriaLP^ ̂ ctmniüa lít ihfprmacióu tiuc,.debcn contener las
promücíóiibSi esHp'üibndó que- lbsicpmerdanles csíoi^i oBíigódhs^a infómiác al comuiifídar;
:líi3 cpndicipnes, el precio total o tos ■életoenlos que Ip hagan detcnimiabto.da duración de las
mismas, pofTcualíjutor m'edip; de publicii^d,' :medianté avisos o .carteles fijados en iiígareS-
visibles deJ:esIaWe#n¡cnto.o títíqUótas-íidMas"a Ibs.bienes (cl-sübmyado es;nueí^a)l

Es decir, iquc en cuanto a bronto,4bn,^.:se:^tnitaní,.se'aebe infonnar la vigencia de las
iñi^as,:esta;cpffl imalbdto de: inició y una deiluálizadón, puesto que,
exigencia-cs,pi^cíiCantontc.Iá esoimia-.de\cstü^^ propuestas de coiiteitaGJÓn^. pues sigmltcíi que
el pmveCUpr ofecb"ñná^ventaja cxUaoidiíUKiaal consmnÍdor, :la c'iial podxií sergo2ada.eií un
pcriodo-dp^íicmpo esp.ecfficamente-ddtérüiiríí^ p;quei>ue(!é ser deíeiiiúnable.

iKcsüiía^pí^incnte ráéncionanádemás. queea jurisprudencto de este Tribunal ■Sanciqnaddr
(Resolución ReT 271-2010 ^de. O5/O7?20iq) se pronunció sobre la teinponiiidad de ías
promocionés.eit'eLséttíidpsigiuantc:
4c cóíjimiifcióij; fGjMéniiorias.con ell^^a dfe/rtíyj /é/íer.un jmcin'^^ííwd^ndb'rneídn"

Por consiguióte, este Tribmpl se prÓMneigr^ sobre la cpitducía impuíada^a Ja proveedora
denunciada ep el tntogendc.to cxpue^o ení^ presente-apartado.

K ÍIECÍIOS.
ii Ü^e' ct^ormM con los ailíeuíóS 14fi-<Ie la LPC-y-lOÓ inc, 3® de. la dé

Proceílimtontos ¿Vdmanístratívps, Jas.paébastoi)prtunas,,peiiíneni^s y conducentes aportadas
en^clprócedimicáilQ, serán valoradtw conrórme a ías reglas'de la sana.criiíca, para tíeterminár
tos heclios píóbádos relacionados eónda'éóinisión de la üiniiccióii regtilada en-cl aríÍculo^3
Íelran)Ue.|aLpC;

Al respecto^ cabeseitolarto. dispuesto eftíebartícd^^ del RCgtonícftlp.dcJáLPC, eí .cu.al
iilcrálnicnto dispone: /«aivoc/iif imdtimh l(^,ciiqies los de Ip. De/ensóría/hqggn
eóiistai- liis actugmofios (jne rcaficeUr liarán fe, m fantó m 'se demuestre con prueba
¡mínente y s^JUiente sii Jhemcíin^^^ o j'klsedacL El mismo vglúr prpbaiorio tendrán los.
infQrmipf.y ólros dücumdtios qttc emtgnli^fimctottqri^^ Defcnsar-m: en el
ejercicio de sits'fumiones.

Adénií'ts, ¿l ártj 106 Inc, 6" de tó RPA; disponé: "l.qs dócuméútüsfónnnlizados por los
funeipngfigs dúos i]Ué se reconoce ¡gicpndkián de mtlprid^ ohsérvúndúse hs
.mjuisiros- leghles: cort^esponéfíentes. se recOJán ¡os hecítoÁ comtafúdos 'por aquellos., ñdrán

5-.



háil

pmsha de asímxníva^fjiiexe aci'eiiUe h.covWaríp .
2/epns!fl.íí^iencl'expcdicñícadmmiá'^liv^los"si|^^^^

a) ÁcUi N^ .áJ2$^fe. 3— de fedm aMM9» ppr jMp # b e
Defcnsprití-dé! COTSum1üorv£n-virÍiid de.b;prp^ cp la
par cl «sMario, "El Salvador, r^Ux&inspcccíón ea el é^^ablecii
prpvcedOfíi ííenunciada, niediante la. ̂ úe sé" constató íjue tío id Inga
prompción-en rcfereñciasln Indicacióií de s.u.penQdd de ínlcl&'dCíVigen

b)' iftipresíón^de' la pubUcacido cft jit réd social HacebpQli, cftíctu
m SálVaÜori—fs. ̂relacionada'con él a^a N^2125'-de,fecha"

con Ja cual se establece'Cl medió cid eomumfcacíón'y él'mdimpHrnl

légales mliitinoS- con que, fue d».díi- a conocer -ú Jos éonsumidon;
textualmenle sé lee: DESCUÉNTáS ESIWMJ^ camim
cfílacciontís stilecúióiiafhs Et! pijimms, cóiijiintós, bhtías; mMikdX-y ri

tieiuhis ' -VíU'kIo hasta d 13 (fe septmhbre dt

incumpíitniento de la protnoción, qúedrfi'^itablécido .en lo concemie
misnía, píbs no. estaban determinadas la^íccKa de ipio de lá-prtí
esbblécíaii, por medio de oíros , cleméntós: iniorraativos más precís
cómprénsnón dirécla que liicierím piuvjsiljlé cfpénódtí de ía.cxigibilld
indispeiisahle^sca infórmádo <bJí ccrteiKi tfteS consiimiáorcs

Pese a los alegatos por cí ApócWradp 'Especial de ín pfóVeédo

infracciÓiipor'feitn de feclbdc vigencia en la ptomqción.Jiq ímdp ser
qticmo lienofecha dcumcípdc Ih prouiocjóhi^pór tó

miníntas-déJiiforniación acerca de ía vlgeiicía.;Tik,iúzüqdc iqdncnjcií

los .qltadps dpciimcnlps,.nl nmiícticr una cónéxíóiríógíca con los I
'denuncia mantienen la cerléza legal queosténtan.

r

*< m

ueba)

se estafti'ece. queda

r d.sQciaJ tío fácebqqk;

^cnttí propiedad de ía
se hacia :^eellt'a la

lim

¡da,por él üsiiario

5^709/2Ol9s—fe. 3^

•uto de los requÍHitos

¡s la; pro.roqvión que

'a cón úii 4íi% en

VI. ANALISIS lAppNEIGÜRACrÓmPf IT
A. Ahora" bicm este Tribunal estima^ carivémctitq" jéájízá^

ponceptuáles otr lo .que ál térhiii dé promoci&n conciérne^ yi cudlcs

prqpÍJis que configuran el comctiiúiéníp dé binfincmótr ésbííieclda t
debUPC.

Sobre cl; mismo, es importáñtc seTmiiirque, desdénma perspecii

pspeCificamemc en lo que a derecho iáncíonatprib ̂  refiere,, se al

ip'romó'éióni CÍaro''está¿ que díclio. d^píco pucdC'ser abordado.'de;

per, Úiticinueníe en

iEh reladóu con "d:

ihe a lá ytgenfiia dé la

nociáid ía ;cttót no se

)S con, posibilidad de

id dé ia misma; que es

¡qftcs üq^é;tq}d:

^ la airíbucíén de la;

¿antró^éríida, debido a

filia' con Ias?extgéncias

nado, se tí0n0luye,4üe

odios aíiróiadós en la

lEiiiVGCIiftN
méidfe deilmítactüncs

son (as cir^msbñciás

ner.articüki 43 lettn n)

va meramente, jurídica,

ordarám ía temática dé

de. divéreás ;áltás dd



cóñocimicnto; ppr-lo que esle íüiáliás iió pretende ¡nniiscuírst: en otro tipo de observaciones
que no. sean las esErIctamcnto necesarias para dótat de contenido juridico a la regulñción
puniliva'quácfeclijalaLrc.

En primer íiigar, y desde una pcrspecliva Iradicional del /««rfeímg, Jmy 4 edinponemcs;en
lá denonííiKdá m^cla {íél nwrkeíhig, :a saben a>,pr6ductOí b) precio, c) promoción y d)
disíribuc¡6n. ,A1lií)rai dentro' de la-pranoción'se eneucnUa la pubíiddád y lu premoción de
VLmt£is.,(KeiniethK.Clow,2010)1 En éseseíilidb, Ipsárlícutós 16, 30 y43'lGínin) de la tPC
sé encuentrím vinculados con d últiino concepto racndonado -pron/oc/íí/i da vcñtm-.

La prouiocm dé venías consiste en .tocios los inccnlivos Ofrecidos a los clientes y
miembros del canal paiU cstimuíar Jas compras de productos, la ..cual, adopta dos'formas: la'
promoción para consumidores,y la promoción comercial. Para el .caso que nos concierne, la
promoción para-consumidores se rtííiere á [os, incentivos que se ofrecen dircciamenté a los

ciicnics-exislentCs ó a los posibles clídUes de la empresa, t-a prámoeión para con^mídpres
está dírigidu a aqúcllos que realmente-usaú.el productó. és decir, los usuaribs.llnalcs. Una de

las radas priheipálcs de un prograinn .í|o promociones dirigidas a los consumidores es

persuadiilos dc dar,el ultimo paso.yjcfecluar la'cOnipni. (Kennétli E. Clow. 2010).
Asimismo, es importante señalar las dos categorías más ,generales de promociones para

consumidores, á saber: a) las que sc.Iiacen para fortalecer la lhinqnicia y b) la.s que se liaceu
para generar ventas.

Para el análisis que cóncícrne a este |7roccdimienl6, tus pronioctónés que se hacen'para

generar ventas-SO:cerilran en Jas ventas irimcfr¡atns, iníis qúc én el-yálor capital de marca'o en
lá lealtad, púr inedíbdé dcsciicrilos, pupones, rccnibolsos, devoluciones, premios y ófros
iñccmivos. (Kciinctli B. Clow, 2010).

Por consigUientéi es desde está pcrispectiva, prunración de venta, que deberán

cstiidhiKc los siipucstos quc dan cabida a la acción típica con.signaüá éu ci artículo 43

Icíni n) de la U>C.

B. Delimítádb conccptualmcnlé-el ámbito dc rconocimidito de la infracción ób}eto de
estudio, coiTcspoude-ahóra referirse a: aigUiiüs ele los supuestos detémí¡nado.s eii lá ley qiie

.dan origen a iá-miSmal

Antes de todoi es importante liacer la siguiente acotación: en relación con lás

promociones y.ombrías, de acuerdo a la rc^lacíón contenida oh la LPC. estás están sujetas, a

dos.priñcipiós: el.de veracidád y el'de temporalidad. En ese..ordeii de ideas, se im vcnido

Kaá^í F. CtuW; I), ü-iCJOlDj. rt/W*cít/aUi ¡•rometíóity.eamiínkmUSn \nKff<3\ o¡ marktlaig. Mcviw; í'car^ii CJucacién.
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Súsíenícndo quqpam quc,sc.teiiga pdréstabltcidii la.cpjiri^wCióh'dc lá
ct artIcvilo-43 léirá n), se debc:tenercflmó/pl^miw que la noUüraVezíi y e
prómociones es. reportar uíin' voiilaja corapanitm a\- consumid
extraordüiaViü és ló que permite que el cpmpradpr'tcngn uP incenti
iadransacdón. De esta ipañéra, se-ha entendido quc;nb.<^sisíe nmgün
son N-entlulós ó losl.serA'icíos prcstados-én lás-condiclones habituales yv ipn cpde^ no'se estarla
en presencia.de una prómoció'ny oferta.

bicho lo anterior, los arlíeüiós .16 y 30 de la-LPC. princípaliAentc, dé^érmíním los
aspectos obligaíorios que^ los proveedores deben informar, al d omento de efectuar
prOniocíouesy oferlascspeciales de bicncso servicios.
^ ese sentídoj el artículo 16 establece* lo sigüíchtet ̂ Rcguisitos

nfracciónpróvisiaíéh

encia,d?)as ofertas y

ot; y su carjictclr

•o para nevar á cabo

ventaja ̂  los Bienes

de Iqs prQnmcipjiesy

f^ertas. ArL /tí.- Tocló próveéáar'iil-cmbkcer^las i;/úií.n//ítsv. ep«í//cíoí es o éstipúlaciones t/e

é las partes, Jo Quc eh

las proinachnes- y .ofertas ih M' iehp o: ú'fvicm: y las .ehhi
indm(h(almtínié..i-élai¡vas a tales bkmso servtcios.-.debcrá eiimpíir loí

a) CamrBción. claridad y senbiUíiz en la rtdacááíu. canposih
'directa^

■b) Suena fe yJusto eipiilibrJo entre l'oS::dersc¡ws y .obligaciones i
rdda'caso'esctuiraJajitUizadóndecláustUqsal^^^^

c) Nó- -cojidicioñar íá promoción u ofeftii a: la enp-cgá o n ' del recibo, copia ó
dóciwjeñto Qiie'acrcdUe. la operación.

En caS'o Je dúda sobre e! sen/ido de la. promoción n ófúrtq. se
consim¡idpr''\

Por süípartc,,cl artículo estipula: "Jnfónnaalán da,pronípciot.

lilas no jíB

'.sigíiieales requisitas:
lidad de cmpfcpsión

éñténdcrü 'a favor del

ss Jri. 30.-Ciiando se

tratare dé promociones y ofertas especiales de bienes o servicios, Ío p- camerciantes^csiarán
O Tos etcmenios que.lo

tedio ■de^ publicidad ó
obligados a informar al consumidor ¡os condiciones, ej precio, tola!
hagan determiiablc, 10 duración de las misifias.- por cttaliptler i
mediante misos o. carteies Jijodos en'- ¡iígares vipbies del ^esiakécim^emo o eíhpietas
ádhcrUhvi a lósbiened".

Pe nianeia general, y .sin qüe ello córoprcndu todos los sup
casuística puedan arrojar, se preceden a éxpli^ los qiic' eá la .p
frccuenciaH, Posteriorntcütc (C), se hartín Insxonsidéracitmes .neGcsaria;

/. En cuanlo^a las coiidjciones, debe ténérsfren.cuéntaio, dispues

a) de la LPQ scgtin el cual: "Todo proveedor al é.pqb¡cCp Jas. Ci

lestos ;qiiB ja ley y- la
nxis' suelen darse coir

en clciásb cóncretq.

;o en el artíbúlo 16 letra
áitsniosi cóndieionés o
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esíipiíláciones ide^ ¡as promociones y'i oferíi^i de bicnus y servicios f...) debe ampllr^ h s'
sisiiicntes requisitos: árConcreqion, plariiíady senaílez eii láj-edücdóii, con posibilidad tk
cóihprcmión direcia".

Eii íínca con -lo anterior, en cuaiilp a Ihs condiciones aplicables a las promocípucs u
ofertas especial^, es ¡m¡)or(anle consTderar ío sostenido ppt este Tribunal medíanle la
resolución de los 08;4.1 horas deí dlá ÍQ6/01/200?. en relación a la uliUzaáón de la frase
-reslriccidncs ajjliean»; en la que señaíó puniüalmeiitc que dicha frase Hcm como:
Siis'tenlo- ¡a inviabiUdud da dar a canócar tales Imitantes en eimmca de Id brevedad propia
de ¡QS anuncios.publicitarios. El problema de ¡as remisiones hacia fuentes infonnativas
distintas del ammcio examinado, implica cargas para el consumidor al verse obligado a
adoptar medios disíiníos a la pitblicidad Qríginatpara poder obtener parte déla infonnoción
rehvqñíeipm-a ia o/erta; debiendo considerarse además lafactibilidad de acceso a la misma

ímrparíede íbs consiimidóreSde acuerdbpl segmento de im'eadú dlpueperletiecen.''
Respecto,de dicha resolución, k StÍA confirmó lü legalidad de lá misma mediante

respluciüw 274^2d09 de fecha H;ii//2012, cn-Ia que además sostuvo: %..) qm m anunció
pidjiicitarip . debe poseer la informacián -necesaria para que ios consumidores no tengan que
recurrir a otra clase de. medios para complementar tp información inicial, por lo. íanra al
tener qué recurrir á esta acción signí/lca.qfie se ha omitido bijorktar de uita manera clara-y
adecuada a lo- ofertado por. el proveedor., por los .argumentos expuestos es que esta Saló
considera <¡ue Iq .conducta pór la adora es aientmoria al derecho de ser debidamente

kfohiiiulpclconsumidor''.

2. linrelación al preció lótol o los clciiientos que lo liagan detenninable, conlleva a que
debe estar lo.suficientemente.clara la cjuitidad que el consumidor pagará por In prestación do
un servicio 'ó Ja adquisición de uiv producto, máxime en aquellos casos en que se da la
facilidad de pago a plazos, pcro-donde únicamente sc dctcrminíin las cuotas que se dcbeniii

cancelar, -mas W indita cl liémpó ni el valor' lolál que los consumidores sufragarán. Lo
aiiierior,^supondría una desventnja'iiífpnnaüva para,cl consumidor, lo que pudiera incidir a la

horá de lóiriar utia d^isión de ctmsumo.. GonfiguráudOse,. en :sculÍdo material, ;Un

incumplimientoilcí prOvcedOrr^péclO aicstá exigéneiiu

Ahora, .en lá práctica tarablóú se utili:m .la. •modalidad'' de promoción y oferta

estableciendo po.rcenlajcS: de descueuíos, ,dicho-elemento :hacc 'dek:rmüi'ab[e el valor que ci

consumidor páéárápof pn bÍen.o:praslábíón dé servicio; por coiBjgnichíe, no implicaría'una

mobsert'ancm acstc requisito.
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3. Eo lo que respecta .a la vtgendf^ císta exigencia es T?ráotícamen
propuestos dé conlrataciónj pues si^ifica que el prq'veédbr una
al coiiaumidor, la'cual podñ ser gósradíí en ün.periodOidblicnipp esp.eeíf

o que puede ser deícmünable.

Bn ese Ptden,. en la "práctica, pEitá. establecer- las ví^ncm 'de. ul

disiin'giiidb básicamente dos formas 'rsin pcrjuicip qué puédan A'islúftibr;

es una listo taxativa-: a) plazo cicrtordeterminado-y b) fondicio

a) Sc eiíticiidc a plazo cierto, cuandé se «típula ima-fcclíade-in

Ahórá bien, múchüs proveedores suelen consignar- sóló .liñá féclia o 'ri

festivo, periodo vacaciuiial ó celebraéióii, entre- otros; do cua
incumplimicnto.de este rcquislíQ. A manenidb ejemplo, las cxpresipne

el 3J dc'uípstb", ''VáUdó a partir dél I de Sep/icmbre'\ '\FM¡dó sdl0:V
este dld\ w:sctia^. suncicntes para tener'poriiimplída dicíi^eícigeiicia

se consigna" la lecha dé inició; en Jn segunda, la de tmaüzacíón; y, >

íiencn-niugmja Techa. Scdiaca, énfasis,. nuEyaménte,- .en-qüeldeben te

Bnalización ;para que sea" coiifoniie a la LPG.

b) Se entiende vígcncia bajo cóndíctÓj^- cúintdó íü promoéíóu sub

un supuesto de hecho "específico -cstipulada-.en.clla^Tiuc Ieppné*fm a

lo anterior es lá rtfuy utilizad:» frasé: VlastaMgoíar existencias".

Sin perjuicio de lo anterior, este Tribunal 'Ücne ábicji aludir "á

derééKo coniparadó. Al;TCSpecnQ,-cnila r«)3lqción;dc"íbcha 15/03/2006.

como N" 044-20P6/CCD del INDEG.CÍP.I 0!ristifiUo NócionaJ Ue Dcfen;

de lá.Protección dé la Propicdadlntelcctuslj, ío Comisión indicó.que

una duración para lápfomócióh -ánunciada esta Tiic: cundicíonada i

cantidad de unidades disponlbíes' que .se íenconiraba .iiidéíétfiuháda

iriiégral y. superficiál dél anuncio eúcstionüdo. En consecuencia, la

ante da percepción del consumidnr; la diirhdún^ pnra.-lá pfo'mói

ehconlnihá pianlcndu cOii la claridad que exige ci-pi^mciplo de
que los •cóusumidnrcs pudieran' ñcécdcr a injbrtriacióu relcváf

adoptar una decisión de consuma adecuadamente; mcdUadh

sfltísfactdfiu á sus intereses.

Dé ubi que, para, estos cíisb.s, sé .vuelve nMe^q, ticóinpáílá

elementos informálivos.nVAs.prccisps que Ijagan.rprevisíbje íaEnaUz^c

V

11
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•conio: "Eá/idó hasta
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n.las'-últímas dos; nó

iicr feciia ide/inÍcio y

listc-inieníEíw nOiS© dé:

Já misma. Bjcniplo de

ó que Se bá: diclio en

en. eloaso identificado

a de la Cotupetencia y

si bien Riplc}> incluyó

i ogoiainiento de-unq

luego dé' uñ rntólísis

t iomisión observa que,
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te y necesaria para

y, en cpméctjcncia,

csM Tra^ con otros

ón de; Ta premooión; y,



sobre todo, que semi claros y concretos, con.ppsibílidáddcuompreiisióa-directa, tal como se
cdligb dé,]p ̂ ^Tifdadpien los artículos í 6 letra a3'ch relación di, ¡urU'GÚld SO ¡imbos do la LPC.

C Con .base en los elcimmtps prbbalprips prcvianicnle señalados y en" virtud de k
prcsriiici^,/ í/e.ccr/ézíi que goza el acm de^ inspección de Id Defensoría del Consumidor, asi
como de los documentos.que fpraiatt,parle de la luísiua, civ el caso concreto, la impresión de
la publirációií dé iáocd social Facebpolc realízadu por el úsúariO de íá.proveedora duiumcíadá
de (a promoción: "DESCUENTOS ESPECIALES compra hasta con un 40% en

cóIeccioitcs'sclécctoiuulas.Eii pijantaSj conjuntos, blusas, cauüsasy rompen Úuicauíeute éú
tiendas -mido hasta el ÍS'de septiembre de ffs, 4), este Tnbittud
estaljiccc que existe prueba suficiente para dctcnninar que ; S.A. de"

C.V. incumplió la obligación regulada en el artículo 30 de la LpC: "Cuando se tratare-de

promociones'X ofertas especiales de blenás o servicios, hs comerciantes esiartm obligadas a

informár al cpmunúdor das condiciones, el precio total o ios elérncntos qiic- lo Hágm
dctentiiuable, la duración de las mistnós. por cualquier medio de publicidad o medíante

avisos q cartelesJijados en lugares visibles dcl esiqUlecinnento ó etiquetas adhórldós á los

bienes^ por cumilo lá proveedora realizó Una promoción sin brindar la hifonnactón

iníninia ieqúéridaj;es-dccir¿ .inciimpHó' la dbligación-eslableciduien-la referida díspoMCÍón
Jcgal al haber omitido consignar las fechas, de Inicia de la icferida promoción, sin

cstablcccr otros clL^K'útüs iiifurmaíivos inús prccisos, rcspcclo'dc la vigencia.

En eqnclusión, Ins.referidas omisiones, pudieron inducir a érior a los corisümidorcs en

ciKmto adá íómn.clc súsídccislóncs déxpnsirindi píu1icularmeñíe, iespc^^^ la cxpcctiiíiya del

beuclicioprrecidopor (a promoción.

Teniendo en cuenta lo-expuestO'anteribrménie, sobredábase de los |jecho.s probados con

los documénloS'agre'gádos.^ifs, 3-ó„ se'concluye que la proveedora, cfcctiyameiue, realizó la

promoción morcitaespecialde bicneSi Cn cdntravéublóniaqo dispuesto én la LPG. Lo anterior,

configura lácohduclá ijícítaestableolda cn él artículo 43detra n) déla LPC.

Vn. PAR^XMETROS PARA íiiA DETERMÍNACÍÓN DE LA SANCIÓN

Gomo se expuso óii lós acápitcspreocdcntésj, se cstábléció la .comisión do, lá infracción

igrave contcniüii én él artículo 43 lelra-.ifi dc la'LPC, lo cual se sanciona con mulla hasta de~

dosciehlos sálarió's mínimos méiisualcs urbanos en la industria (artículo 46 LPQ; por

consiguiénlc, ̂essláCnllad de csje l'ribunal dctcrniínar la sanción- y ciianlHícar la uiulla que

corrcspondUj a. la luz ̂ de los parámelips cstabiecid.os. en la LPC, su teglanicnto y la

urisprudenpta apUéablé.
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".M el articulo 49 i(lc la LPG establece. Iba; cnlenps patii la .dcíemi nacíóa de^lá multa^
Siendo.estpE¡:'tpaflo de ló empresa^ eVimpac.to en^lps derechos del eóítórt midpr,.la^itóUiral?Kii

p'pálrimofíit) de los,

¡ípacíÓo en la' accíóa

métoi ja reincidencia

del ̂peiitiício'Caüsado o grado de afcctátión a la vida» salud, irite^idad
consumidores, el gtódó dé intencionalidad del infractor,.el grado^e^parp
u omisión, cóbro indebido.realizado yias'cirCtinstanciaS'en qucíéstá^sCrCt
b inqumplimífihió reiterado, según sea cl cásg.

A Gonlinuación. se ¿oncreíará cada uno. dedlos, en;lo aplicable iil pri senté caso

á. Tamnñó Ue la empresa.

Según lá:Léy ;dc>>mcuto, ̂Protección y; Desarrollo de y T
Mype): en su^artíciilo á define a his; micro y pctíueflas cmpiesas de
¡ipdrg^npmm Pcfsana miutal Q.jíirídica que- vperei eir. ios íiiv.
ecouotnia. a través'<fe und mifladccañüailcacon 'íiniitivel tfe vcjitas brú

salarios mlmmúsjnemtíaies' lic mayor cmmila y lidsia 10 trabajaílare.

Pcrsopo natural o Jurídica qué opera eu los diversos sedares .de la e.cou

unidad vcouónu'ca con un nh-eí dé vciúas- brpt^ anuales mayores

mlfíimos jnensuales de'míiyór cuantía y yopptnpiáiiiuo ̂ ^^

Al constatar la- documenlacióñ presentada .poría; proveedora, consíí

fomiularios de declaración-y pago:clcÍ ínipucsto sobré !1r Renta y 't tonfribúción Especial
correspondiente al ejercicio fiscál áhó:20iP;;'Estndo de siiimción fmanc era íulb:20J9y 2018;

Estado dé fcsul'tatíbs del año 20ÍS.y 2.0V£»; 1^'tadó dc^carabiú én ét patr^onio-dél año 2ÓJ%
20l9;:Estado, de niijó de efectivordefaho 2Ó'1S y.2019; Declaración yd

Transferencia .de Bienes Muebles y n la Rréstación de Servicios de Ir

2019 á mayó del aiío 2020, éste Tribunal,;adviríió confómie.lo estable

squeiia Empresa (ley

la siguíente njáncra;

rsos- sectores de la

as:a¡ñinles'hás!á 4S2

Feqiicña'EfTtprcsa:'

omiá, á tráv^ de ima

1.4S2 y hosia 4,817

¡bajadores".

entccn nopJ^\do sus.

ágo del 'Impüéstp á la

s meses de agosto de

cidd cri la dispOsIcjón

/

pccvTamenté citada, el art; 3 de la, Myp¿ que .lá' proyécdofá.t enunciada obtuvo un
promedio de tógrésos gravados de 23^908^20 mlaifos-mínimóí mcn|üa

para cl año 2019. ;En -oliás .pá1ábrás¿ ja proveedora cbntó con ihg

equipararse a una micro o pequeña empresa..

Aunado á lo adicribr, en: infóhnación. pública da ja, Dirección

Internos del Ministerio de Hac»éhda;«i8tabIeCe qiic

la cóhíHcióa'"mediano contribuj'cntcVf por-consigmenlé, paré lós cfcci )S do la cuaniificíicióh

de la mulla, así será considerada.

-No obsUiutc, es preciso hacer notar la^ buena -voluntád' por pártc dé la proveedora

denunciada, ¡al cumplir con lo- solicitado por estc-TribimnV en auto.' d; inicio y préséntur la

és-del^eetor Tüdustna

eso.s. que ii.q- pueden

jeneral -dp Inipúcstps

. S. A. dé.G.y. posee

Í3



ÜDCiimenmción-íribularin rn^ iuc requenda. asFeclb qué esíe órgoiiü'ííüSríá
X-tíinó un ;Hc[q de coopcracíén ^or parte :de la denunciada cUmcI' presente proccíüitíietitü
adnihuslmtivQ.y niodulará én:dismitiiuGÍón la sanción a imponer.

fkOUeticioiialidadd^^^^

E^te Tribmmíficqnsícíem eslc éíeinciítp en c!, sentido de analizar si e! sujeto ha obrado
dolosa 6 cilaiidl? menos culppsarneute; :es decir, .que la traii%resión rt_ la norma Iiayá" sitio
querida.o.se deba a imprudencia o ae^igencia del sujeto. Pop (antg, la existencia de mí nexo
de culpabilidad constituye una condición-para la coníigúración de^Ia conducta simcionable.

Asf,.en reiteradas ocasiones este fribüiial lía cstábJecido: a; través de sus resoluciones
eonfoíme a- lo dispuesto eñ el: qrlículo 40 -inciso segundo de la LPG„ que his infracciones
admihisiralívas son sancíonables üun a tituló de simple ncgiigcnciá o descuido.. En ese orden,
del análisis-de los hécHós y-documentiícióií agregada al e.xpcdieme, este tribunal deterininó
una bctiiación, ñég/ígeníe por parte^ de la jíroveedonii pues como propietaria del
esíablccimiqníOi es la principal responsable de adoptar las medidas necesarias a efecto de dar
cunipíimiento-á las obligaciones que impone la ley dé la materia, como es la de realizar
promociones y-oferlas,que cumplan'coít los paránietro.vlegalmente eslabiccidos, esto es, que
cspeciEqúcn-las eqíidicipnes, precio yyigeiicia.de.las mismas.

En el présenle-caso, se coniigura plenamente una cohdticlG ncgiigcníe por parte de la
proveedora,, por no Íufpnníír al consúmidorria -fecha de iuieio- de la promoción referida ni

detenmtiar elementos ¡rifomialivos imis precisos con posibilÍdad;dc comprensión directa que
hagan,previ^bie el,Inició de la promoción, por ctialqiiicr medió-de publicídad'o mediante
avisos-o cnrlclcs-Gjados en lugares visibles del establecimiento o etiquetas adheridas a ios
bienes, Y es que^ como: propietaria del esfablécÍraícnto,,cs la principal responsable de adoptar
las medidas.uecesanas a efecto de dar CMníplimiento n las^obllgadones que impone la ley de
la materia, como es en él. caso de la's jtromociones u ofertas af'ci^présar de manera clara y
oportuna lá duraCióh' de.Ias.orcHas o .proinoción.. Por lo que se configura plenanlente una

cohdücla ¡í^ligme por parto de . _ S.A. de C.V., ai haber omilidO

infonnar a los cóusumldpr<á lus^rcquisítos antés [nendonadp.s, establecidos cu la ley aplicable
a las promociones y pfeilás.

c. Gradó üe parítdpacióii én la acéidn u omisión.

A partir de ún exúmcn del presenté-expediente administrativo, t]ueda demostrado que el

grado de piirlicípa.ción en la infracciónidc- la proveedora, es directa crindivídUal, pues:su

acreditó que en el cslabíédmíénto de ,aü propiedad — ' - se cometió la'
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accióii -prohibida en el .articuló 30 de- lá GPCi consistente en TealÍ7^.r
dctenñbW siú íecha de inicio, iii determinar elémaítbs mtbirñálivo.

;püsíHÜdad dé comprensión' directa tiué previsible, la pronioció
pudo liíibcr inducido áeiror a los consumidores al .momento de reqúérlrla

(I. impncto eMjhs ílerecjios dej cómmñuióry namraleza<ilclpi7j!'ii

El papel del .consumidor es esencial, paro, el dcsarrpljo -de iUna
mercado. -En cfécío, la competencia rto^ ess oíra cosa. que. la pugna enlSn

captar hcprefemncia del mayor.nómcroidc.cónsumidbrt^/razón por la t

del consumidor va a ser determinante' en el resultado, iín.al de ésta 1

imaginar un sistenia econ'ómicg de este típÓ! sin Cnicndcri qüe su

consumidor.

Esta función que cumple él consumtdordcnlró :del meitadó, por un

que,, mediantü im.rol promotor, genere las candictone.S;pain; qué lbs;p

consumidor ¡nfon'nación veraz ácérca dc'lbs productos y servicios :quB:o

Por otro Íado.i los consumidores. ,,conscÍcritc,s del papel qúe'cütíipíen er
trascendencia- fléf niismó' para el correcto runcipnarniento del ipróces'

tenerun\comp0rtantienía nctívq, lequiricruíb tic los provCédoresimayor

a fin dé qué .ésios mejoren^ íaccalidad de .sus productos y/o séwíéios

coniribúyan alltit^arrollo tic los rñe'rcadüs y.á lá consolidación déliíisteu'

Ea obitgacíón de brindar infermación. veraz se ¿usténta en el ficeTip

é'niúna mayor traiisparcncia én;cí mercadOi lo que a:sii vra'.fhcillta afeo

de decisiones de, consiimo adecuadas.; a-sus inlér^es,- gcnerándó de

compclcncía eiitré los agentes cconóniieos.

Po.r otra parle, en el mercatió, Ids ;ag¿htes ecóiíóriucós .Cuentan

piincipal a través de la-cual . inrorman a los consumidores sobre la existe

sus jjcñ'icíoB. Elíases lii actívidád piiblicitáríá, láfímsráa qiie coiisisU:

ofertas y persuadir a los consumidores para que contratén lás niismn

anterior,- kit actividad publicitaria igualmente' resulta ser una herrani

asiraelría iñ'fqrinaUva exúnente éníie loa ctíiisiimídbres y los iprove

scr\'icjos, dado que procura que los dcslinaíarias tie 3a publicíducl tor i

consumo basados en la .saiisfácción ddsus ncccsfdádcs y/ó. el ajitóle a su .

De este modo, .a tfavés dc la publicidad coménaál seúnforma, álipó'

(ijdsicncla do un detenninadb producto ,o .ser%icÍo, lO' que: ayuda a;

u

l

co

na .b.rómbciólí Sin.

mas precisos con

i,, circunsíáúéía

tp ocnsipññdpi

economía 'social de

c .competidores ;pbr

ual, la decisión libre'

jcliá, No ics- posible

fimira central ra el

ado exige ál SstñUo

tbvécdbres brinden al

fcccn:cn.el mércádb.

lá économía-y de la

jcpnípétitlvb^- dében'

5» mcgorínformacióu,

y, en. eóñsccuencía,,

a económico;

dé qbo ésiá répércüté

nsumidór Ucadppción

titic modo Una' mavor

n uiía berraiiiíéiíta

icia desús bienra y/o

en .-íiár a cPUbcCf sus

. Siiiipetiuicib dé lo.

e.nta para^ reducir la

dores dé" bienes y/b

en sus d^isiones de

ínlcrCsés.

ilicó én géiiéMi de la

educir losvcpsíps de

1
is.



traiisaccióli.dtí acceder a infpmihwón.cn qiié deben incurrir. Ibs consmnidores pam adquirir y
coiííraíar;b¡üncs.y;seir¡cios..La puM^ Una fiimlidad pcniuasiva que es
ja de atraer clicnlela mediante la p^eiilációh de las características favorables y ventajas de
los producios q servicios plrecidos o Itf exaltación de sentimientos en el iconsiunidor que
puedan ser viticulados-con aqucllo-^qüc se, ofrece. Finalmente, al ser la publicidad qonieretal
parle iiítcgraiiíe deda actividad empresarial, es mi mecanismo típico (íc competencia^ pues
constituye una dedas heiTámibnlas que, disponen los oferentes para desviar la clientela.hacia
sus productos o servidos,, y asi. incrementar su parlicijiadón y poder en el níercado y
consecuínitemcn,te,. sus ganancias^ De acuerdó ado antcriór, íá publicidad cpineretál resulta ser

un elemento ¿Uncial pára-que ei qislenuí cconómiccífuncionc adéciiadamcíilc. Es por elloiquc
las afirniacionesrque se consignen en cada uno de los elementos publicitarios necesitan ser
veraces.

Eh. cl c^o .concreto, es pertiperile seiialar que: la cotifiguración dé la infracción

adminísíralivatrdaiíva u=realiziír prompcibñcs u'Ofertas especiales de biéties y serdcios, en
cüuiravención .a 4o dispuesto enila LPC —artículo 43 letra nfdc la LPC— tniasgrcde él
derecho de los consumldafes a recibir dél;próvccdor la información completa, precisa, veraz,
ciará'y Oportuna qúe dcícnnine las, características de los:pnjduclps y servicios a-adíiuirtr, y si
bien no so ha probado'la configuración de un daño concreto a uíta persona en partícúlar,' este
Tribunal reafirma que la "acción que define Iá infraccióó con.siste en realizar promociones a

ofertas especiales sin la información mínima legalmente eslablccidá éh relación cbn él

productO.o seividb .que se'intcnlábaveiideryusfa cs cápaz üeíocasipnar nn pcijulcío eiveí

colccílyp de consunildores a quienes iba dírieidnla proinooióii examinada.

La infracción admihistrallva alríbiiidu a Iá parle actora és la reaEzación de prbmóciones u

ofertas éspcciales en coiilravcnción a Iq dispuesto cu la LPC, Tal conio se-señaló supra, a

partir del arlícuio ;30 -dc la LPC ¡bi proveedora está obligada á itifonnar al consumidor las

condicioné el pfécio total oTqs elementos que "lo hagan dctctinÍDablo, la duracióir dé las

mismas, por cudlqiiicr medio de publicidad o mediante avisos p carteles fijados en lugares

visiblesdél eslúbIccmiicnlo:b ctiiiiicliis aülieridas a los bienes.

Cpúlonjití epii la ¿deluuítación Upicq realizada, la ímposicióti dé- la multa tpspectivá

obedece a laponslataclón de la falta^dcla irvforniaclón mbiinm requerida por la Icy'para la

reaüzaclói» de lá'.proindclón'ii ofefta especial, cs-dccir, basta,con advertir qtio se íncúihple

alguna de las coi^iciones esenciales.exigidas por el ail, 30 LPC.

En,consecuencia, resullá indíFéitaUc.cóniprbbnr-si.sc ha causado un perjuicio concreto a la

is
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de constatar IS fólfa

) potencíáli capaz a
esfera juridica*dc los destinatarios de la ptómoción, ya rpie ®1. soló Ijcchri
de mforináción-compléta y veraz sobre.la prpmoción causa unvpériu'Cl
inducir.a error o confusión sóbré el conlcnitlb de lnpromopión.,orfecida-.al

En este puíilo. debe .recordarse que la' Sala^de lo :Gpnteii6iósó Administrativo; en su
jurisprudencia, lia áñngado qüó" el legislador, atendiendo-al bien j.urídk
clasificar las .conductas en infracpionts de lesión o inlVaCbioncs dé

obsíractb). ta ubicación de la:iníracci6n ,cn'cada clasificaciott'dcpchd^ de lá descripción
típica que haga el legislador..

Así, las ih&accioncs de lesión exigen demostrar- ja lósíóii ■crcct
tutelado; las tic peligro concreto constittryen supuestos en toSr cuates
efectivo suñ'ido por una persona len- espceíficpj eñilas, de pi:ligi?o:ab;

O n prólcgért pücdé
peligro- (concreto y

va al: -bien jutídlco

se exige el pelifi

tracto el ile^siador,
atcndiendO.',a .la cxpériéncia,. advierte íuna peligrosidad general: de la a :cióh típica para uin
determinado bien jurídico, a partir de iina; valoración pt^obábilisíica;
iipificác[ón sé diqioncndelañííir Ih barrera de; protección s^ciohahdci.el
Ja realización de un peligro concreto de'upa pcraonñ delénnináda o dé IP

En, Con|nurticia con elIOv se- advierte que^ lá infra.cción admimstrati

promociones p ofc'rtás especiales én contravención a los dispuesto en
letra n) de la U'C>. pone, ,cn peligro, de forma pbstractaj los bienes jilrídióas- íic los
consuniidorcsj sin que sea necesaria imá afectación concreta; este crilí
naturaleza asimétrica del derecho de consumo y, prcciSprácrité; én la

que lois consumidores' padecen (Sentencia emitida el .08/01^1016; ei

co.nlencioso administraüvo de refcréncjai34?l-2010).

Eh éste ordeoLde idcas; y tomando en cuenta la jurisprudencia arifcs referida, sé puede
afínnar que para Imponer lá sanción Téspcclivá én él présenle: y,-Pd ímSs, para^graduar la
misma, (a);no-es ncersario conipiobar-ni Justificarxunaáfectácjóri co.nfrclh y-matérial .en la

rio';Sc susienía ¿ti la

sirnem'a Infonníaüva

rilida, en el prpcésn

esfera dé lós: cóii^mldorcs, derivada de la reálización dé la promoción

ni que existan denuncias de personas que hubiesen co.nirataiio liK'bíéiiéí
por-medio de la promoción. AM'y h mfiuicddn. aHnmistraí^^^
Sanc/oiwHQre^''mmin/racciónMé^0^'oábsi¿actoí.b'ü^acómiaiarlQ~¡
promocidfj sin xnajipU'' con las condiciona! mlnjmaxj-cqmndasdégah

r/e.rgPt/c:r/He./Ár cóíiy?/OT/rfórcJconj/¿fertvr<f«c.á-ceS/á'(¡¡//'eciéHr/ó..ií« pi
carocrcrlsfiáis vüiUaíní p l^cficiós que en vcalidM nó póscc, duran
corre!)'ponde:y qílUánthíes lo posibiiidad d^ detorimnar el precip de i

17

por lo:, que' con Ip
áccidnar,.sm cspertir

csión,efectiva,,

ira relati^ airr^izar

ja LPC -artículo 43

u.'oferta espetíal; (Jj)
ó servicios ofertados

lada por el Tribunal

íéra realización de la

ente pora generar el

oducto. o.servlciooon

e 7UJ periodo .qúe:no

' dfcceido, imppctp o



'pfeemión ftOm-acuicle hsilere^^^ impiJtea tapitesra 'eiipén^ó',^'Us
biemsjurídicós frotemos por ¡a

Rn ese orden^ es jperiincutc scfialiar que la inlracción adminlsiraliva relativa a .rtálizaf
promociones y ;píert:is especiales deibienes'y scrvíCios.cñ coiitraveueión a Ip dispuesto ep la
LPC, cu relücMh a cumplir con fe¡í rcqüisiios esíáblccidps en, el atííciüo 30 de la nim
cuando no se materialice algún tÍp;o, de ,perjuÍGÍo:a loa-consumidores, se configura eonda sola
inobservancia- de ta 'norma imperaÜvá de consumo al acreditarse la omisión de los -criterios
legalmente csíáblecidbs en la promoción de venti-samctida a: estudio.

^n el iprescnte.cñso/eslC'Tribuíia] esiinm que la lhlta de la información.en relación con la
duración de la promoción analizada es capaz de generar erior en los consuniidónis por
habereeconstatadola omisión del contenido míniino relevante para acceder a la misma.

e. Cobfv lndébidó reaíizmiq, las draimfancias en qtie esnne cunieícy el beneficio (pte
obtiene eim/rmlor.

Üite parámetro será coiisidcrado .según'lo establece la. Sala de Consdtucjonal en la

sentencia dciinconslitucionalidad <íe rcf.. 109-2Ü13 de fcehii 14 de enero de 2016, en la qué
señala que uno-de ios factores de doshnelría. punitiva e.s: "C.f cl benéfmo que, si gcasq,
ohiiene el inffácMw Gpn el'hecho". ̂''óiifonne a ello, dcbcríamosdéner.en cuenta el vohiincn
de ingresos, de la'infractora por Ik" comercialización .dé los productos proinociünados, esto
constituirla él béñcficio ilícito obtenido por el ihfractor.

Así,, para el ca.sOi que nos ocupa, no se cuenta "cún la información Objetiva de los.

"yolúmene.s. de yénla de pruductos^ráspectQ-de ;d!eha promoción y aim teniendo dicha

información, esta no sena necosaríameate consccucncíadirecta dé lacondñcta.infractorai pues

existirían otros iactorcs-'como lá accióii de síis promotores o la combinación de precio y'
calídád ofrecidos por la infractora que, pudieran irilcrv:enir. Por tanto, una compiubúción

cxactaLdc- los beneilcios derivados de la nifracclón cometida por . , . SJV.
de G.Y., no imdrín definirse objcliva c indubitablemente en términos de los ingresos derivados

dejas vcnta.s.por Ja promoción anunciada.

lín'sura'a,,dado,quc;uo so ha podido'deternnnar.'a cuánto ascienden las ganancias directas

obtenidas por "lá proveedora como-consecuencia de la. irnplcmeníación o realización de la,

promoción que: ha dado lugar á la .configuración do la ihíraccióni este Tribunal procederá a

imponer üná mújia iparüendo del supueslo^qué las.promocibnes sé diseñárt y efectúan con el

objeto de generar ganancias (promoción .de. ventas, eii términos precisos, tal' como se

desarrolló en cí romáub VÍ, Iéíni:^^.esrüécir, és un hecho. noloHó qúc a lais empfesás las

IB



deñnc.el ánimo de hiero y que lás t)rümoc1oiies'buscan, gciwrar gmim ci^,. pqr'.lb ;cüal se

ieiidra por acreditado el extremo reiativo a que- ia proveedora refect

beneficio con la promoción, exámimidai aspeeio :que serA- toinndb'eni c
déterminacióri de 'la sanción.

/ FinalUtmí mnmUata fí mediatihperscsuUtn ¡
Mediante- la multa impuesta, esté órg^b pretende ái.?iiacíir la

?iA. de CA'.-, quien lia comelido'la infracción desérita éh T

de la tiPC, con el íin de. ¿vitar fuíuúis cónductaá, pmhíbiíbSnC

consumidores y que adopte.las medidas neccsiViás-a-cfccló 'déidar

pbligacipiies que Iclmponc latLPG.

Además, :cs menester .ssílalar qiie esto Tribunal, con la imposipi

njulta^ busca prevenir futurós'íncuníplimieníos a la LPC como el quL nos ocupa, iná>dmB

vamcnte obtuvo un

onsidcmcióui'P.íun la

tsancióiiX

nirüciora

1 artíciilo 43 Iclra.n)

detrimentos de. los'

cuiñplimiento a lás

Sn' de .iu sanción —

cuando todo pro.v.eedpr de hlcnes y 'servicios" se énpuéntra cii 1a o

promociones u ofertas especiales., de conformidad con Ip dispuesto en

multa a.úmponer busca potenciar el cúniplimíénto dé lás obligácione»

tiene todo, proveedor, las cuales linpltcaii la rcaliüacióp .ele. las pioii

pretende íncrcménlár sus ventas bajó lós parámetro.^ légales es

saív^uardar el'in.terés general dejos consumidores.

Eñ tai sentido,. Íiabíéridose verificado que. ia ihfractoiu una,pe^soua: jurídica quei'no

puede scr;cataIogada,c.ornb una micro ó péquéná cnipñxsária;pbf nb é^

pára íásmísmas que proporciona cli'a^iculo.ó de la'tey-P.Vl*^, qnCja

por la pirécción; Geiicrál de Impuestos Iritérhps del, Mihísiério de

npdlmia cmtdbuymte;, que ̂pretendía obtener/ganancias ,a partir de

próñioción, qiic- no cumplid los ipanhiiétrbs Icgalmenlé ;cátabíecidos,

iraposlbilidad para-cstablcccr o cuÁnto'ascienden las ulilidádes.gcriérad

directa del aludido incumpliraíeiitbj y én vista qué jiaralaconfigiuabióji

iltgációnr de. reáifear

,lá LPC, és; tíccír, lá

de información- qiie

ocíqneS' ̂ja 14^ qiié

tccir, .con el- ¡fin de

járcii Ipsparámetros

Jcmás es- coiisUleradá'

Hácicn'da 'ctímO= uíia

a reáliza.cióh, de una

)éro cousidcmnao la

slcbpiq cQnSccUencta

de la infracclónuo se

requiere Ja cómprpbación de un daño o afeclaoión.concreta éh líivpáfQCular; sino que basta

con la, aolá constatacrón .del ínquniplifnicnio líe "la reíacípnada. pbl

rá2onhbIe la ímposícián de uiia sanción propórciónaf a la sola ve

quebrantamiento.

Eii ConscCiiencíay este Tribuna!.consldcra.que en el presente procedí

sanciónador resülta pcrtinente fijar una rnülta'propóréipna! ̂ inóbsc

en los artículos I d letra a) y 30 ambos de; la ÉnC por parte dé ima^pc
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gación legal, .reítulta

incaeióh db ¡iludido

uiento adtittiilslTativo'

vánciá dc" lo previsto

so.najurídica, pues la



proveedora lia evídcñciado' su volúúlád de 'cooperación, atendiendo con precisión el
ré^ueríniicritb de documentación iliuncicra crccluado y no se lia pbdidó délenuinar a cu^to
ascienden- lírs ganancias obtenidas"; pjbir, la^ •proveedora conip, ewsecucncia directa de ía

iniplementücióu de ia promoción sqje'ta a estudio, pero sí sé íia logrado acreditar el

iijcumplimicnto a^una dc'st'is pbdgaciones iegáJés.

VIU; DETKRMINACION DE íA mn£ACCIÜ>l Y CU/VNTJFICACÍSn DÍÍ

LA MULTA
Esté Tfibimal,, en iko de la- ̂ há pritica- -artículo 146" inc. 4® de la LPCt y Jrabíendo

.considerado Ips-elementos dcl.an{cul(»49 de la LPé„ procederá; a realizar c! cálcúlbdo la

multa a imponcrn la iriíhiclara . ^ . S^. de C:V., pues se ha deleraiinado

que &ía bnndába,;a iQS.consumidojrcs vma Información incompleta que ño se njustaba a los

parámeírOs iegaliucnic establecidos, pues-ómitía indicar a los .consumidores las fechas de

inicio de-la.proniocíóñ, es decir, no les informaba sobre el periodo de vigencia para acceder a

ISipromodón.

Porcoñsigiiieiife; y cqtifórme al.análisis antes.expuesto, considerando los principios de

disuasión, proporcionalidad y nizonsibilidad'guédeben sustentar la imposición de la sancióni

y de conformidad' con lo regulado eii ci arücúlo 139 numero 7 de la LPA este Tribunal

Sancionador ha.dccidido'imponcr a la proveedora una inulta deúLro del margen estipulado .por

ley éomo.coiisecúehcitt paru iácohusión de jas mfraccioiies de tal gravedad -hasta doscientos

saJaiios rainimqs: mensuales lubanos en la-industria según el artíctilo 46 de la LPC-.

Para ello, se ha ilenldó-en cuenta eÍ;ónimo dé coópcnidóu dé la proveedora

S.A. de C.V-, por haber atendido-con precisión el requerimiento de información

financiera que.fiicefectuado por esta autoridad sauciOnádOra; aspeólo que será ebnadérado

cdiiip im critefip paru disminuir la sanción tjüe se impondrá}. Respecto al tamaño .de, la

empresa, se ha considerado que laprDveedom'posco-la condición úc'aiediana coniribuy'Éiiie

de acuerdo a la IVirccción Gcncnij de Ixnpues^ Iriternps del Ministerio de Hacienda. Se ha

cpnstátado-el inpiiraplimléiUo. de las obligaciones.previstas en los artículos 16 letra a) y 30

ambdS'de; la LPC (en los términos-expuestos cii la presente rî solución), quebrantando el
derecho de Ips'consumidpres a renjibír clcl provoedor-liunformación completa, precisa, vcráz^

clara y oporíuua que dciermiiie, las características de los productos, y servicios a adquirir

confonnc lo'eslablcce.bl-arti 4 LPG; Aj>í también se ha acreditado, el grado de mlencionalidhd

-fíe^ligcficja- y cl peligro, poleuciai de ln''coñdíícta comclldái

Por tanto,.a la proveedora , _ S.A. de C.V. se le impone-una multa de

CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES CON'SETENTA Y DOS
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CKrSvOTSf m iBF^OTGS UNlDíSSWW
eqiiivaleriics % Éecjséís incscs de' sidíirib^mínimo; meiisuiil; utl^nó éñ
comisión: de h, infracción regulíídá ^cL .¡irtícuíb 43 loltó íi) dé
promócíóiies ií óferlíis especiales dé bíenesy servicios, segiín se ba:ésln1:

praccdimtcTilq admmislraü'vq.

Bstobíecidó,;k anterior, es menestet.señálnr quc JáraiiTla -iin^

dentro :dél margen máximo cstipiüádo por ley como, consecuencia d(

infracción -ídosoieiUos salarlos mínimos mcnsuále? iirbanos en Já jiidiü

de esté Tribunal, pcóporcíonál ada.gravedüd quexompQrtan li^ hcclios
cjrcunsüinciíK objeíivasysübjclivtis prev.iamerit>análi7adas.

íRIGÁ.

la íñdusbfia^; por la

%  por realizar

lécido.éít ql'Pl^áttté;

réprcs^ita .ei i2.5%

!• la jcomisión ¿de tál

i.4triá-rj siéhdo;a Jüibio

(íenunciadpá:#gün las

;IX. DEGISIÓÑ

Por laftto^ sobre, la base de lo..unterioniiÉmte expuesto y, cóir'fundámeiiio^en Iqs.artícúloS

11, 14, 101 iiiGiso 2"* de la Gonsfitudión dé<la kepúbltca;rartfcíi)os 4 le
inciso J > 30; 40 inciso 2",. 43 4ó;49, .83-Icjmi b); H4 y'S

artículos, í06 inciso 3®, 112-, 139-^ 1:54 de ia IPA^y 63 del'Reglüra

TrtbunaVTUSStlEGVE;

áj ir¿agrt.f&pór recibida el cscrilo: prcscrvladoporveí1íéeucrado

' 'en suí calidad ,de¿'apadtí«dó^eáp^ dé ia-;sóiclcdád
de C.^. (fs. l d- íí%y por recibida la dpcumcníacÍQa que3e;ácoin,

h) iínné/d/íéra á lá próveeclora , .A# db G.3

GUATkO mih OaiGGíBMTOS fíESE?mV V SEIS

sfe'nwA Y nos centavos riÉ nótAR ue tos íést

AMÍ5RICA (S4,866¿72), e//íMVn/e«rev rt rfMc«d/í mesfis de salarió htihiniq nmisuat

ja\c), 16 leba a), 27

güícntés dé M' LPC:

cntQ ,dc la IT.Cj-ésté

.  /S-A.

táñaXfs.

cüuüa éaiifídad de

nÓEAítES OON

ADÓS üfíIBíOS nE

publicado en ei D.Ó.,

or ía 'comi^Óa dé- ía

alizar una- promoción

cóiifdfxñ'é ol; análisis

urbanos eii el sector.de hi iudnsírm—^^- N® .Ó-det2jh2?20l 7

24Q, 4pin,o 417 del 2^12^^01,7— en éóncoptb: dq Jniilto. i:

infracción regulado eiv el nrUcnl0:43 lelramyfde/ía ;Ü't2,por n

que 'no ;sc' ajustaba a los- pritefídé legalmente ésUibíécjüóó
expocsb en- el romano VIT dp la presente ;:resoluejón y -cp i fundamenfq en las

disposícióncs-legales precitada.

Dlclui mnltá debo bacerse en. la Dirección .GíSiéfál deTí sorefíáj^dél MMsíerití

de; írlacicnda, dentro de Ips dtez. dlás hiíbilcsislguioiites al de lajnoíifTcjrciñn de csfa

írcsoiiiclón; dcbicndó comprokir ra este Tribunnl su= canipUmi

íiniUé^b; <^p raqnlftinó,, !á Secretaría dé csié TribÓ'ibl raétíífiw j^gscníc
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molucfón pjira ser muíticJa a la Fiscalía GencrarUe Ui Repúlilica pni-á su
cjcpución'iünúísa.

INFOl^iAGlONíSOimií RKCÜRS^^

Lapreseute^rmlución no admite recursó;de éonfomiidad don lO ospucsio en cl.áñícula^
167 íiiciso 3" dé ila. Lcy^^dé Procedimicjitos-Adiuimstratiyas, según el cual: "Los acias y

resphciqm-. djcmhs con postcríorükH.a la entrada en vigén^M. de i^ía l^>, se regirán m ,
cuanta áUré^imn dé rceiihosl ppr ios' ki misma/'-y en relación epn el
articulo .158 N^'.S del mismo cuerpo^npramtívo^ que .dispone::- "Ut rosolacián por la qite se
decidei ftaMíar el expedienta íntíc/írá^-^ )?roLTrf/n/íc7ííó siihpllficadü y ¡a reíofíidd» 'qm-

ppnefin.ahprqcedimiento, nopdm¡l¡ránpih0ircnirso

JwéLfioisickCástro:
.Presíilcatc

Cid idcz

Prít

JuanCariósíRámírez Cíenfu'e^s
Seguitdodocal suplente

iniipNUKClAéA,fpR%aSÍVnEi\lBRÓS^LT'lUBUNAi;SANeiONlvi)
CONSUSSllDOU QUEdL^SUSCtUBEN.

/io'mh'

J

SjK^^OTó^dtti.TribubálSáSiionaiJór
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